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El. Ministro de Obras PúbUcas,
GONZALO FIl:RNANDEZ DB LA MORA Y MON

MINISTERIO DE HACIENDA

NotarIal de Puerto de Santa Maria a d.on Vicente Pif¡ero Ca~

nión, Notario de dIcha ciudad
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta

dIrectiva y dem!\s efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de agosto de 1970.-EJ Director generaL Fran·

cisC") Escl1vá de Romanf.

nmo. Sr. Decano del Colegio NotarIal de Sevm~.

DECRETO 2533/1970, ci.e '24, de 1ulio, por el que se
nombra Delegado JJrovtncial del Mtn1steno de
Obras Públtcas en Barcelona a' do1I. Juan Llamó
de Viñals.

ORDEN de 2{ de agosto de 1970 por la que se
nombra Projesoragregc;,do de «Lengua espa1iola»
de la Faeu!tilG de FiI080jla y Letras de la Univer
sidad de S"ntf4go .. 4óda ..... Marla Eo1UtJde [!Orle.

Ilmo. Sr.: En virtud .Qe ooncur8O-Ol)OSición,
Este Ministerio ha. resuelto n,omb!'ar a do:fia Ana Maria

Echaide Itarte, númerQ, de 1teI'~tto·de Per:Km.a.l A42lIC193, na..
cida el 23 de abril, <:te '1me-., Profesor agregado de «Lengua
española» de la Facultad de F1101olíay Letras de la universidad
de Santiago, en las oond.ic1One.~ecida.sen ios articulos 8,°
y 9.Q de la Ley 83/1965,' de 1'1 de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias, ysu profe8Qrado, y con loa emolu
meutoo que. según l1q\tl<laeiónl'<$lam!lIltar!a, le COl'l'esPOndan,
de acuerdo con Ia>Ley Sll1~.c&!4demayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la :A.dminJatrBC1ón Civil del Estado y de
más disposiciones compleinent$d:lS.

Lo digo a V. l. para ,su COllOC1miento y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos años.
Ma.drId. 21 <le agosto de 11I'lO.""P. D.. el Director general <le

Ensefianza Super)or e Investigación. Juan Echevarr1a GangoltL

Ilmo. Sr. Oirector general de EnsetianZB' Superior e Investi"
gación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de agosto de 1970 por la que Se nom,.
bra a don Ramón T~#llo Carreño Profesor agregar
do de «Lengua española»' de ,la Facultad de FUoso
lía U Letra. <le ..•/0.. Unw....sidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En Virtud <le eQUCUJ'$lI"Op08Ielón,
Este Ministerio, ha' resue1tonOlJtbl'ar a, don Ramón TrujU16

Caneño, número de ~stro,de ,Personal A42EC191. nacido el
17 de abril <le Ill;ll. /.'roresor ll8te9Il<lo de «Lengua espafIoIa»
de l. Facultad de ll'l100l0f1" y I,eQ'as de la UniversIdad de L.
Laguna, en las condiciones E6tab1ec1das en los, artículos S.o
y 9.' de la Ley 83/1966, .(ie•• 17 d~ $UIIO, ..8Obre estructura de las
Facultades UniversitaJ,'i88:l, !iuproté$Ot't\do, y con los emolu
mentos que según IIqq1<lJ,eJón re¡¡J.....,,\airI. le _dan.
de~ con l. Ley ~J!Jjl65. 4e ~ <le¡n¡ryo, 8Obr~ retribucIones
de loa funelonlÚ'IOS d~ la Adm!nlstraclón Civil del Esladó, y
demás ,disposiciones ootnPlep¡enta!'iRS.

Lo digo a V. r. para su couocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiQ$~

MadrId. 21 de "l¡08to(ie 19'10.""P. D., el Director """eral de
Ensefianza Superior e rn'W!stigación~ Juan Eohevarrfa Gangoiti.

Ilmo., Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

El Mintstiro de0bras Pübl1cas.
GONZALO FERNANDEZ DE' LA MOllA Y MON

Vacante, por jub11ae1ón de: BU" anteriortttuIar. el cargo de
Delegado provincl.a.l del M1ni$~o'de ,Obras Públicas en Bar·
celona., y de oonfortnidad con ,1o$',Dec1"E'tos mil cuatrocient()S
ochenta/mil novecientoB$e'Benta,Y seIa, de dos de junio, y c1eDto
sesenta/mil novecientos:sesenta '? od'to. de' uno de febrero: a
propuesta del M1n1stro' deObi'aa'Pú})l1C&6 Y previa deliberaciÓIl
del Consejo de MiniStros en su reunión del (Un veinticuatro
de jUlio d~ mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-8e atr1buye el earáeter de Delegado prov1n
cial del Ministerio de Obras Pdblteasen Barcelona., de conifor
midad con lo prevenido '. en 106 Dec7etoe mil cuatrQc1entos ochen
ta/mn novecientos sesenta y sefs..ded06 de junio, y ciento
sesenta/mil novecientos sesenta' y 9ebO. de uno de febrero, al
Jef~ de Servicio' dediehQ ,DepM'ta.mento en aQuella prov1ncla.
don Juan LIansó de VidaIa;

Así 10 dlspongo por el PreMQ;l.te Decreto, dado en Madrid
a' vei.ntieuatro de julio de ,mil nbvecientos ,setent&~

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN áe 22 áe a{¡osto de 19'10 pOr la que .~e

nombran .4.gentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

nmo. Sr.: ConclUldws las a.etuaclones.· correspoo<Ueiltes al con
CUl'S&-Oposic1ón restringido convocado ~a cubrir plaZM de Agen·
tes de .Cambio y Bolsa en Madrid y- .formulada ltl'oportuna pro
puesta _ el TrIbunal qUe lo juzgó. COl) ~Io a lo dispuesto
en 1& Instru~ón ptonsi<Jna,l de :¡ de maYO de 1966 (<<Boletln
OJlclal del Estado. del dla 9)· Y Ol'den de eQllvoc.torl. de 5 de
marzo de este afio (<<BoletinOftéial del ERtado» número 62, del
dla 13).

Este Minister10 ha tenido- a bien acordar lo sigUiente:

1;° Se aprueba la propUesta del mencíonáldo Tribunal Y. en
consecuencia, se nombran Agentes de Cambio y Bolsa para la
plaza. de Madrid a don Enrique JaVíer M:oUnaAlcaraz. don Jesús
Fernández Ama.triain y don Antonio DávllaFe-ltu.aposltores que
han alcanzado la mayor puntuación. los qUédigpondrán de un
plazo de tres meses, contados a partir del siguiente día al de la
publ1caclón d-fi! la presente' Orden en el tBoletín OfieJal del B:s
tadQ», para cesar en su anterior destino y tomar pOsesión del
nuevo.

2.0 Loa respectivos Sindicos certificarán oportunamente el
cese y toma de posesión en su cargo d.. l~ referidos. Aa-entu.
comunicando inmediatamente a la DiréCclón' General del Tesoro
y Presupuestos el cumplimiento de tales 'diligencias.

3.0 La expedición del, correspondiente- titulo para el nueVn
destino queda supeditada a que por la Junt& Sindical de la Bol
sa respectiva se certifique qUe eltnteresad:o, ,dentro del plaz(l
señalado en el número primero d:e; esta: Orden< ha prestado jura
mento. ,constituido la fianza reglame:ntaria, ycumpltdo cuanto/l
requisitos previenen las disposiciones vigentes legales para el
ejercicio del cargo de Agentes de Cambio y Bolsa..

Lo que epmunico a V. 1. para sU conoclmlento y e-fectos.
ntos guarde a V. l. mUchos afios.
Mad:r1d, 22 de agosto de 1970,-"P", OH f'l SUbsecretario, José

Mana Sainz de Vfcufia.

Ilmo. Sr. Director gent"'ral del Tesoro y Presupuestos

DECRETO 2532/19.70, de 24 de julio. por el que se
nombra Delegado. provincial del Mintsterlo de
Obras Públicas en Salamanca a dan Franc1.sco
García zaragoza.

Vacante. por jubUac1ón de su anterior tItUlar, el cargo de
Delegado pronncial del MlnIsterIo de Obras •Pllbl1caa en !la
lamanea. y de conformidad con loa Decretos mileuatroclentos
ocbentefmll no_lentos _nte y ... <le <lOIl <le .Ju.nlI>, y cIento
seeenta/mll nov~eni;op, sesenta soebo, de· un.O <Jerébrero; a
propuesta del MJnLstro<ie Obr.. Pllbl1caa y previa dellbel'aelón
del Consejo de M1n1stros en su reunión dél -día veihticuatro
de juIlo de mil noveelentoo oetél1\a, .

DISPONGO:

ArtteuIo llnloo.-Se .trtbuYe el .....ácter de ~$do provin
cial del M1ilJater1:o c1eQbrasPúbl1casen !kltnanca,de eon
formldad ..... lo prevenldo en los Decretoo tnIl ouatt'oelentos
oohente/tnll 'uoveclentos _te ~.. ... <le <lQs de junio. y
e1ento aeoentaltnll nQVeelentos oesenta y 0\\110, de uue de fe
brero, al Jefe de _o de <!lobo .~<oúÍOen a(lueIla
provInda. cIim PraIlClIlCO Garc1a Zlu'o¡¡Oz••

Aa! Jo <llapongo pOr el p_~ Deerei<>. dado en Madrtd
a veinticuatro de julio de mil novecIentoo ...tonta.

l'1RANCI8CQ I"RA.NCO

,


